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JEFE OFICINA JURÍDICA

Inicio

1. Recibir notificación de 
acción constitucional

Orfeo

Correo
electrónico

2. Asignar acción de tutela

Orfeo

9. Dar visto bueno a
respuesta

Borrador
Orfeo

15. Revisar el recurso de
apelación

Borrador
Orfeo

        ¿Requiere ajustes el recursos         
    de apelación?

ABOGADO(A) DE DEFENSA JUDICIAL 
RESPONSABLE DEL PROCESO

3. Registrar en base de 
datos Acciones de Tutela

Bases de datos 
acciones de tutela en 

Excel - Drive

4. Requerir al área que
conoce los hechos objeto de

tutela
Correo

electrónico

6. Revisar respuesta
 suministrada por la 

dependencia

¿La respuesta enviada por 
el área requiere que se

complemente?

7. Proyectar debidamente
contestación y asignar al

Jefe Jurídica

Orfeo

Borrador
Orfeo

NO SI

8. Revisar proyecto de
respuesta de la contestación

¿La respuesta requiere ajustes?

Borrador
Orfeo

SI

13. Recibir y revisar el fallo 
de tutela

Orfeo

Fallo de primera
instancia / Correo

electrónico

¿El fallo es a favor de la entidad?

14. Proyectar debidamente
recurso de apelación 

Borrador
Orfeo

NO

16. Generar radicado de
Orfeo y tramitar firmas

Orfeo

18. Requerir área involucrada
para cumplimiento de

fallo  Correo
electrónico

21. Recibir y revisar el Fallo
de segunda instancia

¿El fallo es a favor de la entidad?

23

SI

22. Informar fallo a la
dependencia involucrada

Orfeo

Fallo de primera
y/o segunda

instancia / Correo
electrónico.

24. Actualizar base de
datos de procesos

judiciales
Bases de datos 

acciones de tutela en 
Excel -  Drive 
actualizada

Fin

Correo
electrónico

Orfeo

Fallo de primera
 instancia / Correo

electrónico.

Acción de tutela
creada en

SIPROJ Web

12. Crear la acción de tutela 
en el SIPROJ Web

 

PROFESIONAL DESIGNADO(A) POR LA DEPENDENCIA
 QUE CONOCE LOS HECHOS OBJETO DE TUTELA 

5. Dar respuesta al 
requerimiento

Orfeo

Correo
electrónico

ABOGADO(A) DE   DEFENSA    JUDICIAL RESPONSABLE
 DEL PROCESO / JEFE OFICINA JURÍDICA

10. Generar radicado y firmar
contestación tutela

Orfeo

20. Remitir cumplimiento del
fallo de primera
instancia  tutela Orfeo

Correo
electrónico

ABOGADO(A) DEFENSA JUDICIAL RESPONSABLE DEL 
PROCESO / PROFESIONAL Y/O AUXILIAR ADMINISTRAT. 

11. Radicar contestación en el
Despacho Judicial

 

Correo electrónico y/o
físico

17. Radicar recurso en el
Despacho Judicial

Correo electrónico y/o
físico

23. Subir piezas
procesales en el SIPROJ

SIPROJ
Web

NO

SI NO

JEFE DE LA DEPENDENCIA QUE CONOCE
 LOS HECHOS OBJETO DE TUTELA

19. Expedir constancia de
cumplimiento de

fallo  Orfeo

Correo
electrónico

SI

GESTIÓN JURÍDICA

ACCIONES DE TUTELA
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ANEXO 1  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO
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